
PROCESO INTEGRACIÓN DE AUTOFINANCIAMIENTO CONAUTO

INCLUSIÓN 
AUTORIZACIÓN SIC

Estimados Distribuidores Ford, por este medio nos es grato informarles que a partir de la publicación de

ésta circular ha sido incluido el formato de Autorización de Consulta en SIC (Sociedades de información

crediticia) al set de documentos de contratación, mismo que será de apoyo para las operaciones a futuro

cuando se sometan a revisión en la evaluación de crédito principalmente para los clientes que decidan

contratan un plan de Con Auto Ahorro o Cuota Fija, aunque aplicará para Entrega Inmediata de igual

forma.

Dicho formato será de uso, llenado y presentación obligatoria para todas aquellas ventas que se origen a

partir del 01 de septiembre 2020 y se deberá considerar dentro de los procesos de integración digital y

física de cada contrato aperturado.

Para ello les compartimos nuevamente la documentación que aplica para cada proceso:
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At’n:
Director General
Gerente General

Gerente Conauto
F&I Conauto

Asesor de Venta

LUN. 31 DE AGOSTO DE 2020



Documento Digital Física Observaciones

Contrato de Adhesión Hojas 1 y 17 Completo

Consentimiento Seguro de 
Vida

Hojas 1, 2 y 4 Completo

Cuestionario Sí Sí

Solicitud de Inscripción Sí Sí

Aviso de Privacidad Sí Sí

Formato Autorización SIC Sí Sí Nuevo

Identificación Oficial Sí Sí Copia

Acta Constitutiva Sólo P. Moral Sólo P. Moral Copia

Check list No Sí
Firmado por 

cliente

Poder Notarial Sólo P. Moral Sólo P. Moral Copia

Cédula Fiscal (RFC) Sólo P. Moral Sólo P. Moral Copia

Proceso de 
Integración

CIRCULAR CONAUTO – 105 / 2020

Así mismo, recordamos que una vez concluido el proceso de integración digital con la aceptación del

contrato enviado a revisión, se libera en el sistema SIR la correspondiente carpeta electrónica y en ella se

obtiene el Check List que será enviado junto con los documentos indicados para su integración física

dentro de los 10 días hábiles posteriores a la aceptación digital.

Lo anterior, es de vital importancia para dar cumplimiento a las entidades que regulan al sistema de

autofinanciamiento y diversos procesos posteriores durante la vida del cliente dentro del sistema. Así

mismo, para cualquier duda y/o apoyo pueden comunicarse al área de Operaciones.

Atentamente

Hiram F. Medrano Ávila
Director de Operaciones

Francisco López Becerra
Director Comercial


